
I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

24735 ORDEN de 11 de octubre de 1977 por la que se pro
rroga la presentación de los presupuestos extraor
dinarios de liquidación de deudas de las Corpora
ciones Locales.

Excelentísimos señores:

La Orden de la Presidencia del Gobierno de 29 de junio 
de 1977, en cuanto a presupuestos extraordinarios de liqui
dación de deudas de las Corporacions Locales, fijó en su nú
mero l.° la fecha límite de 31 de julio de 1977 para la presen
tación de los mismos ante los Servicios Provinciales de Ase
soramiento e Inspección de las Corporaciones Locales de las 
respectivas provincias. El señalamiento de la indicada fecha 
obedeció a la conveniencia de atender con la máxima rapidez 
las necesidades que dichos presupuestos extraordinarios ve
nían a cubrir, pero una interpretación estricta de la norma 
puede crear graves problemas ante la existencia de casos en 
los que la demora en la presentación se ha producido por 
causas no imputables a las respectivas Corporaciones Locales. 
Ello impone una acomodación del mencionado plazo de modo 
que responda a los propósitos perseguidos por el Real Decreto- 
ley 34/1977, de 2 de junio.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta 
de los Ministros de Hacienda y del Interior, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—El plazo establecido en el número l.° de la Or
den de 29 dé junio de 1977 para la presentación de los presu
puestos extraordinarios de liquidación de deudas elaborados 
al amparo del Real Decreto-ley 34/1977, de 2 de junio, se pro
rroga hasta que transcurran diez días naturales contados des
de el siguiente al de la fecha de publicación de la presente 
Orden, al objeto de que por los Servicios Provinciales de Ase
soramiento e Inspección de las Corporaciones Locales y los 
Delegados de Hacienda de las respectivas provincias se pue
da proceder a su tramitación y aprobación, de acuerdo con las 
demás normas dictadas al efecto.

Segundo.—En los expedientes que se hubieren presentado 
o se presenten acogiéndose a la prórroga indicada en el número 
anterior, deberá acreditarse el cumplimiento de todos los 
trámites establecidos, incluido el de exposición pública con el 
resultado de la misma. No se admitirán, en consecuencia, aque
llos expedientes cuyo plazo de exposición pública no haya 
terminado con anterioridad a la fecha de expiración de la 
prórroga citada.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 11 de octubre de 1977.

OTERO NOVAS

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y del Interior.

MINISTERIO DE HACIENDA

24736 CIRCULAR 789 de la Dirección General de Aduanas 
por la que, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
norma complementaria 1.a del capítulo 4.a del Aran
cel de Aduanas, se dictan normas para la desnatu
ralización de la leche en polvo.

La Circular 543, de 16 de julio de 1966, de este Centro direc
tivo, dispuso los procedimientos que deberían seguirse para la 
desnaturalización de la leche en polvo a base de adicionar una 
mezcla de harina de alfalfa o bien determinadas féculas con 
fenolftaleína.

La experiencia adquirida desde la vigencia de la citada Circu
lar, aconseja buscar procedimientos de desnaturalización más 
acordes con el estado actual de la tecnología química y que al

mismo tiempo aseguren la imposibilidad dé utilizar la leche 
desnaturalizada en usos distintos de aquellos para los que fue 
preciso exigir su desnaturalización.

En consecuencia, previo informe de las Direcciones Genera
les de Sanidad y de Industrias Agrarias, esta Dirección General, 
en uso de la facultad que le confiere la nota complementaria 1.ª 
del capítulo 4.° del Arancel da Aduanas, ha resuelto que la des
naturalización de la leche y suero de leche en polvo deberá 
realizarse necesariamente por uno cualquiera de los dos proce
dimientos siguientes:

Primero.—Mediante la adición homogénea a los productos a 
desnaturalizar del 1 por 100 de harina de sangre y del 1 por 100 
de harina de pescado; ambas sustancias deberán estar fina
mente pulverizadas y, además, cada una de ellas deberá pasar 
por un tamiz número 60 de la serie fina Tyler (luz de malla 
0,246 milímetros) o sus equivalentes estandarizados en propor
ción no inferior al 80 por 100. 

La harina de sangre será de las consideradas comercial mente 
como solubles, debiendo cumplir la condición de que diluida en 
agua al 10 por 100, agitada la solución durante quince minutos 
y centrifugada durante otros quince minutos a 2.000 revolucio
nes por minuto, no separe un sedimento en proporción superior 
al 5 por 100.

Segundo.—Mediante la adición homogénea a los productos a 
desnaturalizar del 1 por 100 de harina de sangre y del 1 por 100 
de solubles de pescado no desodorizados.

La harina de sangre tendrá las características exigidas en 
el procedimiento primero e igualmente los solubles de pescado 
deberán tener, en lo que a grado de finura se refiere, las mis
mas características que las señaladas en el anterior procedi
miento para la harina de sangre y harina de pescado.

Lo que comunico para su conocimiento y el de los servicios 
de V. S. dependientes.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 17 de septiembre de 1977.—El Director general, Ger

mán Anlló Vázquez.

Sr. Administrador de la Aduana de ...

MINISTERIO DE AGRICULTURA

24737 REAL DECRETO 2567/1977, de 6 de octubre, por el 
que se regula transitoriamente la composición de 
los Organos colegiados del FORPPA.

El Real Decreto-ley treinta y uno/mil novecientos setenta y 
siete, de dos de junio, sobre extinción de la sindicación obliga
toria, reforma de estructuras sindicales y reconversión del Or
ganismo autónomo Administración Institucional de Servicios So
cio-Profesionales, contiene una disposición derogatoria de cuan
ta normativa se oponga a la en él establecida. Asimismo, 
faculta al Gobierno a la revisión de las representaciones en 
los órganos de la Administración central o institucional.

Entre las disposiciones afectadas por el referido Real Decre
to-ley figura la Ley veintiséis/mil novecientos sesenta y ocho, 
de veinte de junio, sobre creación del Fondo dé Ordenación y 
Regulación de Producciones y Precios Agrarios (FORPPA), en 

cuanto define la composición de sus Organos Colegiados rec
tores y a la representación en los mismos de los empresarios, 
trabajadores y Entidades cooperativas.

El presente Real Decreto persigue la finalidad de dar una 
continuidad, con el suficiente respaldo jurídico al funciona
miento de los Organos colegiados del FORPPA, hasta tanto se 
regule la forma de acceso a los mismos de los representantes 
de los indicados sectores, que permita que los objetivos de este 
Organismo se contemplen con una visión integrada y coherente 
de los intereses afectados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
seis de octubre de mil novecientos setenta y siete,


